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3 Autismo 
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Este diagnóstico se ha vuelto una presencia 
cadavezmásimportante ennuestros días, si bien 
el término correcto es Trastorno del Espectro 
Autista (TEA), pues se manifiesta en forma muy 

diversa y diferentes grados. Es una condición de 
tipo neurobiológico, porlo que debe ser aborda- 
da con un equipo multidisciplinario con expe- 
riencia y conocimientos en el tema. Psiquiatras 
infantiles, neurólogos, psicólogos, nutricionista, 
educadores diferenciales etc. 

Hay varios aspectos que considerar, uno prin- 

cipal es el diagnóstico correcto y oportuno para 
iniciar precozmente el manejo del niño o niña. 
Otro, es el saber que esta condición le acompa- 
hará durante toda la vida. 

La causa no está determinada, a pesar de que 
cada vez son más los casos que se presentan, 
independientemente del nivel socio cultural 
que les rodea. Existe una relación con factores 
genéticos yambientales que pueden determinar 
su aparición. 

La Ley N* 21.545 (conocida como Ley TEA) es 
la normativa chilena que promueve la inclusión 
integral, la atención de salud y la protección de 
los derechos de las personas con Trastorno del 
Espectro Autista en los ámbitos social, educati- 
vo y laboral, sin embargo, como tantas inicia- 
tivas, se topa con la aplicación en la práctica, 
tanto en Salud como en Educación, no existen 
capacitaciones formales para tratar estos niños. 
En los hospitales y en los colegios nos encontra- 
mos con que existe un gran desconocimiento 

para manejarlos. Una cosa es la teoría, otra es 
la práctica, en la cual nos encontramos con un 
gran desconocimiento cuando consultan estos 
pacientes, especialmente en Urgencias médicas, 
sea por enfermedad o una descompensación. La 
capacitación debe incluir tanto a los profesores 
como a los demás niños de los colegios, que los 
acepten integren y apoyen. 

Por otro lado, no hay un abordaje sobre las 
familias de niños TEA, no se les capacita, no se 

les apoya, muchas veces los padres desconocen 
la importancia de la medicación y las terapias 
necesarias, tampoco existe la facilidad deacceso 
a ellas, solo quienes posean los recursos econó- 
micos podrán hacerlo. El desgaste de los padres 
de un niño autista es una realidad que debe ser 
considerada; existen algunas agrupaciones de 
padres, pero por iniciativas propias y no como 

política de salud efectiva. 
El autismo existe hace muchos años, si anali- 

zamosla historia podemos encontrar personajes 
que cumplen conlas características del diagnós- 
tico mirando en retrospectiva. 

El mejor tratamiento para ellos es el amor 
de sus padres, la templanza y la contención, no 
abandonatlos, quela familia seintegre al equipo 
de salud y trabajen unidos para lograr una inte- 
gración de estos niños en la sociedad. 
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No fuimos inventores dela escritura, niprotagonistas 
de la Revolución Industrial, pero sí somos contemporá- 
neos de una transformación de alcance comparable: la 
expansión masiva de las redes sociales y la inteligencia 
artificial. 

Hoy, en cierto sentido, actuamos como conejillos de 
Indias: se experimenta y valida con nuestras prácticas 
digitales la arquitectura del futuro humano. 

Serán las generaciones futuras quienes paguen parte 
del costo por el mal uso de estas herramientas, hasta quese 
establezcan regulaciones y formas de uso másadecuadas. 

Alolargo dela historia, la humanidad seha tenido que 
adaptar para sobrevivir a grandes cambios; ese proceso, 
sin embargo, deja secuelas. Muchos avances científicos 
y tecnológicos han cobrado víctimas. Actualmente, las 
principales son los más pequeños. 

La alta capacidad adictiva de las pantallas y las aplica- 
ciones, que provocan alzas de dopamina y otros neuro- 
transmisores, sustituyen en muchos casos las recompen- 
sas naturales derivadas de la actividad física y el juego. 
Ese desajuste afecta el desarrollo cognitivo, emocional y 
social de niños y jóvenes. 

En las calles de muchas ciudades vemos a personas 
víctimas de sustancias adictivas que vagan como zom- 
bis; sin embargo, como sociedad solemos normalizar las 
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descompensaciones emocionales delos niños a quienesse 
les restringe el acceso a celulares y pantallas, sin percibir 
que el fenómeno adictivo es similar en ambos casos. Esa 
doble mirada dificulta reconocer y abordar el problema 
con la misma seriedad. 

Además, cabe preguntarse cuál es la conexión entre 
este fenómeno y el protagonismo de algunos jóvenes en 
acciones violentas dentro y fuera de los colegios. El aisla- 
miento, la exposición a contenidos agresivos, la normali- 
zación de conductas en redes y la búsqueda de reconoci- 
miento virtual pueden alimentarimpulsos desregulados y 
convertiralos centros educativos y alos espacios públicos 
en escenarios de conflicto. 

La pregunta inevitable es cuánto tiempo tardará la 

sociedad en regular esta telaraña de pantallas y en dejar 
de exponer de forma tan indiscriminada a las nuevas 

generaciones. 

¿Cuántos pagarán ese costo? ¿Qué impacto social y 
qué precio pagará la humanidad? Y, en última instancia, 
¿serán los hijos y nietos de quienes hoy leen estas líneas 
parte de ese sacrificio generacional? 

Es imprescindible abrir el debate público, promover 
políticas protectoras y educar para un uso responsable 
de la tecnología antes de que las consecuencias sean 

irreversibles. 
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Desde junio de 2026 rige en Chile una nueva forma 
de calcular el pago mínimo exigible en las tarjetas de 
crédito. La medida, establecida porla norma de carácter 
general N*537 de la Comisión para el Mercado Financiero 
(CMPF), emitida en el marco de la Ley N*21.673, impone 
que ese pago mensual incluya al menos el 5% del capital 
adeudado, más los intereses, comisiones y seguros del 
período. En términos simples, el mínimo que hoy muchos 
bancos y casas comerciales fijan libremente, y que en 
varios casos apenas cubre los intereses del mes, pasa a 

tener un piso calculado sobre el saldo real de la deuda. 
Frente a esto, es importante conocer cómo impacta 

esta nueva norma en las familias chilenas, en un con- 
texto económico complejo. Según estimaciones de la 
propia CMF, una persona que amortiza solo el 1% de su 
saldo mensual puede tardar hasta 15 años en saldar su 
deuda. Con el nuevo esquema, ese plazo bajaría a cinco 
años, lo que significa menos intereses acumulados yuna 
deuda que, por fin, efectivamente disminuye con cada 

pago. Desde ese ángulo, la norma es un avance concreto 
en materia de protección al consumidor financiero y, 
evidentemente, no es una modificación menor. 

Otro cambio relevante tiene que ver con las compras 
en cuotas sin interés. Hasta ahora, era habitual que el 
pago mínimo no exigiera cubrir el total de esas cuo- 
tas mensuales, generando la paradoja de que compras 

aparentemente gratuitas terminaban financiándose 
con los intereses del saldo rotativo. La nueva normati- 
va incorporará esas cuotas gradualmente al monto no 
financiable, en tramos de 25% cada seis meses, hasta 
alcanzar el 100% a los dos años. Es una implementación 
escalonada, razonable, pero que igual supone un ajuste 
progresivo para los hogares. 

Aquí comienza la parte incómoda del análisis. En mi 

opinión, esta norma llega en un momento económico 
delicado para muchas familias chilenas. El alza reciente 
de los combustibles, que afecta directamente el costo de 
transporte y dela canasta básica, se sumaauna inflación 
que, aunque moderada en comparación con años anterio- 
res, presiona el presupuesto mensual. En ese contexto, no 
es difícil encontrar hogares donde la tarjeta de crédito 
cumple un rol que no debería, esto es, financiar el gasto 

mensual cuando los sueldos no alcanzan, existen gastos 
imprevistos y los servicios básicos están más caros. 

Para esos hogares, subir el pago mínimo no es solo 
una señal de buena regulación financiera, sino que se 
también se transforma en un desembolso mensual que 
antes no existía y que ahora hay que resolver. Sin embat- 
go, la norma contempla una válvula de escape. Las ins- 
tituciones financieras podrán eximir a los deudores de 
hasta dos meses consecutivos de pago mínimo, siempre 
que la deuda se reestructure en un plazo máximo de 24 
meses. Á pesar de que es un alivio, no hay que perder de 
vista que es una solución temporal y que no resuelve el 
problema de fondo. 

Desde mi punto de vista, la norma está bien orientada. 
El sobreendeudamiento en tarjetas es un problema real 
y crónico en Chile, y establecer pisos mínimos de amor- 
tización es la forma correcta deabordarlo. El diagnóstico 
es bueno. Pero la efectividad de la medida depende de 

condiciones que están más allá del regulador financiero, 
esto es, tener salarios que permitan cubriresos pagos sin 

recurrir a otro crédito, y una economía que no empuje a 

las familias hacia el endeudamiento como mecanismo 
de sobrevivencia. Sin eso, el riesgo es que la norma no 
reduzca el endeudamiento, sino quelo redistribuya hacia 
instrumentos menos regulados. 

O smarrzoom E)

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

01/06/2026
    $379.385
  $1.350.400
  $1.350.400

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      14.000
       3.600
       3.600
      28,09%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
DIARIO

Pág: 2


